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Al SeAor 

Intendente Municipal 

DiZ.J04E E.YOUNG 

SU oupAcuo_,-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.'. ORDENA4ZA que 

este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el &a II de Abril del cte.allo a1 considerar el Expo-- 

diente:D-46-M D.E.eleva Expte.11-6-84 HOGAR ESCUELA MONSEIOW SCALA-- 

uva 501.E:canción de Imptos.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

OdZOLUA ti/ A  : 

ARTICULO 1°-  Cond6nase la deuda 'pe con este Municipio mantiene el - 
  OCA.: ESCUELA MONSEa2 SlflLADRINI,en concepto de la Ta-
sa por k.onservación,Reparación y Mejorado de la :Zed Vial Municipal,-
del inmueble sito en callo Ovard.Champagnat e/Gv.Acevedo y prolonga-
ción calle Avellanada do esta ciudad do Porgamino,cuya nominación --
Catastral es le siguiente:Circunscripción 11 - Sección 6 - Chacra --
117 - Parcela 6 - Superficie 13 II 05,1,19c - Partida 1648 - Inscrip-
ción do Dominio E° 259/43 .ilocta el 31 de Diciembre do 1985.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

flajo propicia la oportunidad para salu 

darlo can te consideración más distinguida.- 

~CHANZA U °  953/86.- 
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